
NÚM. 180. - MAETES 25 DE ENERO DE 1887.

DE LA

SUSCRÍCIÓN PARTICULARiíií Leyet y las disposieimies de! Golimio son oliiga- 
tarias para la capital de provincia deede ipte se publican 
ofidah i.fite «i ella, y deede cuatro diai deapaia para las 
dentás at id>lot de la misma provincia. (Let de 3 ns No- 
TtsJJüs.î iiE 1837.)

Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Tiunostro, 8,26.—Seis meses, 
16,60.—Un año, 33.

Edsra DK córdoba: Ün mes, -i pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 23,60,—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de pe.sela.
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS. EXCEPTO LOS UOUINQOS

Loa Leyes, Órdenes y anuncios que se ntrnden publicar en los 
Bolbtimkb OíiciAi.Es se kan de remitir al Jefe politico res
pectiva, por cuyo conducto se pasarán á loe edUarea de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 os Abril, de 3 y 21 
DB Octobre de 1864.)

f ! fsÍLÍi'DCia líel Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 23.)

SS. MM, el Sky y la Beina Regen
te (q. D. g,) y su Angusta Beal Fa
milia contrnúan en eata Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 128.

SECCIÓN DE FOMENTO 

lltKAS

' NÚMERO DEL BXPEDIENTE: 2.61'1

D. Juan Súmg Marquina, Galemadar 
ciml interino áe eataqtrovincia.

Hago saber: Que por D. Manuel Gu
tierrez de la Concha, vecino de Córdo
ba, es ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 12 de 
Enero de 1887, solicitando se le conce
dan 24 pertenencias para la mina de
nominada La Aragonesa, de mineral hu
lla, sita en término de Hornachuelos 
y terrenos de la dehesa de la Albarrana 
y Llanos de Juan Calvillo, de la pro
piedad de D, Antonio Espínola, cu 
yo registro en la traviesa que va de va
do de la Tema; linda: por Poniente, c-n 
terrenos de D .Augusto Chavarria; por i 
Sur, con el mismo señor, y por Xorte y ! 
Este, con terrenos de D. Antonio Es
pinela, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo lasiguíente designa
ción:

Se tendrá por punto de partida una 
calicata que se encuentra á unos 25 
metros de distancia del regajo de la 
PaiTÍlla; desde éste con Dirección Nor
te, se medirán 100 metros, colocándoae 
la primera estaca; desde ésta con di
rección Oeste, se medirán 500, colocáu- 
dose la segunda; desde ésta dirección 
Sur, 200 metros, la tercera; desde ésta 
con dirección Este, 1.200, la cuarta^ 
desde ésta con dirección Norte, 200, la 
quinta, y desde ésta con dirección

Oeste, 700 metros; formando el rectán
gulo de las 24 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, confoi-me al art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1887.—El 
Gobernador iucerino, Juan Sáens Mar
quina.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 21.

Actas de las sesiones celebradas por la Ex
celentísima Diputtieión provincial en los 
días a, 3, 4, 5, fi, », IO, 11,12 y 13 do No- 
lúembre de 1880.

(ConUnnación.)

2,'' Bespecto del contenido en el 
acta del día 3, relative al nombramien
to da peones camineros para la conser
vación de los ramales de carretera de 
Espiel y de Villaharta á la de Córdoba 
á Almadén, y habiendo manifestado el 
Sr Borras que tenía entendido no ha
bían sido recibidas aún por la provin
cia las obras de construcción de esos 
ramales, en cuyo caso no debían pa
garse por la Diputaeión y si por el 
contratista los haberes de dichos peo
nes, si bien el Sr. Barroso manifestó le 
constaba se había verificado la recep
ción de las obras hace muchos años, se 
acordó dejar en suspenso la resolución 
de este asunto, mandando se traiga el 
expediente á la vista para la sesión in
mediata.

3 .* Bespecto del contenido en el 
acta del día 4, relativo á la aprobación 
de Ia fianza del Administrador de la 
Hijuela de Pozoblanco,D. Buperto Mu
ñoz Garzo, se promovió un breve de
bate, en que tomaron parte los señores 
Aparicio Marín, Barroso, Cabrera Va
lero, Moreno García, Quintana, Conde 
y Luque y Estrada; y quedando re
suelto que la Diputación es árbitra pa
ra disponer en materia de las fianzas 
que exija á sus empleados lo que juz. 
gue conveniente, con tal de que estén 
suficle lite mente garantidos los intere

ses que á aquéllos se confíen; y decla
rado por dicho Sr. Cabrera Valero que 
la casa en la villa de Pozoblanco hipo
tecada á favor de la Diputación por 
D. Buperto Muñoz Garzo tiene un va
lor real superior á 1,5.OOO pesetas, cuando 
sólo se le han exigido 2.500 de fianza, 
la Corporación aprobó el acuerdo en 
votación ordinaria, habida considera
ción á la garantía que le ofrece la afir
mación del Sr. Cabrera A^aleí'O, con la 
única salvedad del Sr. Moreno García, 
que considera deficiente la hipoteca,

4,'^ Bespecto del contenido en la 
misma acta del 4 de Setiembre, relativo 
á las obras de reparación en los ramales 
de Montoro, Pedro Abad, Montilla y 
Aguilar á sus respectivas estaciones, 
fué aprobado desde luego en votación 
ordinaria, en cuanto se refiere á los de 
Pedro Abad y Montoro: y eu cuanto 
hace relación á los de Aguilar y Mon
tilla se promovió un breve debate, en 
que tomaron parte los Sres. Moreno 
García, Barroso, Algaba, Porras, Con
de y Luque y Quintana, resolviéndose 
este segundo extremo en votación no- 
miaal, que dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí:
Conde.
Matilla.
Barroso.
Sánchez Guerra.
Total; 4.

Señores que dijeron nó:
Algaba.
Es jam illa.
De Hombre.
Moreno García.
Moreno Sánchez,
González de Canales, 
Fernández Tejeiro.
Estrada.
Quintana.
Cabrera Valero,
Marqués de las Escalonias, 
Carbonell.
Aguilar, 
Castiñeira.
Aparicio Marín.
Porras,
Sr. Gobernador, Presidente.
Total: 17.

Quedando, por consiguiente, desapro
bada esa parte del acuerdo por mayo
ría, de 17 votos contra 4, en la forte a 
antes indicada,

5 .“^ Respecto del acuerdo contenido 
en el acta del 9 de dicho mes de Se
tiembre, relativo á conceder al Cate
drático y Director de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes, D, Rafael Bo* 
mero Barros, la recompensa ó aumen
to desueldo que le corresponde'conforme 
á lo estatuido por los 20 años de servi
cios prestados en dicho empleo, y des
pués de haber manifestado el Sr, Go
bernador en breves palabras que aun 
cuando suspendió este acuerdo en su 
día, lo hizo únioaraente por no creer 
que el asunto de urgente resolución 
para la Comisión provincial, por hallar
se tan próxima la presente reunión 
de la Diputación de la provincia; con
testándose por el Sr, Barroso, que el 
acuerdo se adoptó no oñeiosamence, si
no á solicitud del interesado, la Dipu- 
putación acordó por unanimidad ac
ceder desde luego á la solicitud de Don 
Eafael Romero .Barros, concediéndole 
la tercera recompensa ó aumento de 
260 pesetas anuales sobre su haber ac
tual, á partir desde primero de Junio 
próximo pasado en que arribó á los 20 
años de servicios efectivos, con arreglo 
á lo dispuesto por la Exema. Diputa
ción en sus acuerdos de 20 de Marzo de 
1878 y 7 de Noviembre de 1883, y que 
se haga al efecto en el presupuesto 
inmediato la consignación respectiva,

6,“^ Respecto del contenido en el 
ao!:a del día 10, concediendo permiso 
al pensionado en Boma para el estudio 
de la pintura, D. Tomás Muñoz Luce
na, que tambien fué suspendido por el 
Sr. Gobernador, se acordó no haber 
lugar á deliberar,

(El Sr, Gobernador abandona el sa
lón, ocupando eí Sr, Borras la Presi
dencia.)

7 .® Bespecto del contenido en el 
acta del 24 de dicho mes, aprobando 
una cuenta de 2.301 pesetas invertidas 
en personal y material del taller de 
Imprenta, establecido en la Casa So
corro Hospicio por el trabajo extraor-
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dinarío ocasionado en la publicación 
de las últimas listas electorales para 
Diputados provinciales, se resolvió 
en votación nominal, que dió el si- 
guienta resultado:

Señores que diieron sí.

De Hombre,
Conde.
Barroso.
Total: 3.

Señores ^ziO dijeron no.
Algaba,
Escamilla,
Moreno SánebeK.
Montilla.
González de Canales.
Fernández Tejeiro, 
Sánchez Guerra.
Estrada: j
Quintana,
CaiboneU. J
Cabrera Valero, í
Marqués de las Escalonias, j
Castiñeira. j
Aguilar, !
Aparicio Marín. ?
Sr. Presidente. !
Total: 16. 1
El Sr. Gobernador vuelve á entrar í 

en el salón y ocupa la presidencia. >
Quedando,por tanto, desaprobado el ; 

acuerdo por mayoría de 16 votos con- J 
tra tres, en la forma antes indica- ■ 
da; y

8,“ Respecto del contenido en el j 
acta del día 17, sobre conceder la exce- ! 
dencia del Cuerpo Médico facultativo 
de la Beneficencia provincial al Profe
sor de número del mismo, D. Juan Ve- t 
lasco y Bergel, si bien reservándola ' 
ciertos derechos, sobre lo que la Comi- ( 
sión había consultado á la superiori- j 
diid, acerca del cual el Sr, Gobernador i 
Presidente llamó la atención de los .se- Í 
ñores Diputados en cuanto á la conve- , 
niencia de que la Asamblea no se limi- ' 
te boy, como en su día hizo la Comi- ■ 
sión, á emplear la forma consultiva, j 
sino que debe resolver sobre el fondo i 
dei asunto, habida en consideración á ¡ 
los preceptos y plazos de la Ley.

Abierta discusión sobre el particular, 
el Sr. Quintana, dijo: que, en su con
cepto, la Diputación no debía en este 
momento hacer otra cosa que aprobar 
ó desaprobar el acuerdo de la Comisión 
provincial.

El Sr. Conde y Luque, dijo: que, en 
su opinión, no podía la Diputación re
solver por sí este asunto en definitiva, 
ylaComisión estuvo acertada al dirigir
se en consulta á la Superioridad: que 
si fuera posible otra cosa, sus deseos 
están conformes en un todo con los del 
Sr. Velasco, apeteciendo desaparezca 
todo motivo de incompatibilidad para 
verle, como le vé, con mucho gusto á 
su lado en la Corporación; pero que en 
la actualidad pertenece á un Cuerpo fa
cultativo, dependiente de la Diputa
ción provincial, que se rige por un Re
glamento aprobado de Real orden; que 
en ese Reglamento no se ha previsto el 
caso, y poi' consiguiente no existe la 
clase de excendentes; y como al tratar 
ahora de crearía se introduce una mo
dificación radical é importantísima en 
el Reglamento orgánico del Cuerpo, es 
necesario, para que produzca efectos 

legales esa modificación, que sea asi
mismo aprobada por el Gobierno de 
S. M., en cuyo caso no habría ya tiem
po de resolver el motivo de incompa
tibilidad que se discute dentro del pla
zo prevenido por el art. 37 de la Ley,

El Sr. Marqués de las Escalonias, di
jo: que, en su concepto, la resolución 
es menos sencilla de lo que á primera 
vista parece, y por su parte no tiene 
dificultad alguna en que se acceda á 
los deseos del interesado; pero que si se 
accede, á la vez que se crea la clase fis 
excedentes, alterando el Reglamento en 
esta parte, es necesario hacer otra mo
dificación creando también otra clase 
de facultai'ivoa suplentes que vinieran 
á ocupar los puestos de los propietarios, 
que, pasando á la clase de excedencia, 
habrían de quedar sin embargo habili
tados para volver nuevamente al Cuer
po cuando R muyeren oportuno; por
que, es claro, que llevando el asunto á 
todas sus consecuencias, podría llegar 
el caso en que fueran excedentes todos 
los Médicos de la Beneficencia provin
cial, y necesariamente, en el ínterin, 
debía haber otros que asistieran á los 
enfermos.

El Sr. Barroso opinó que se aplazase 
esta discusión basta que se diera cuen
ta de otro acuerdo posterior de la Co
misión relacionado con este asunto.

El Sr, Cabrera Valero, dijo, entendía 
que era necesario resolver boy defini
tivamente este asunto para utilizar, 
cual corresponde, los plazos de la ley, 
pidiendo con este motivo se leyese en 
el acto el acuerdo posterior aludido por 
el Sr, Barroso, Asi se hizo en efecto, 
dándose lectura al contenido en el ac
ta de la sesión celebrada por la Comi
sión provincial de 30 de Octubre próxi
mo pasado, en que declara quedar en
terada de una comunicación del señor 
D. Juan Velasco y Bergel, Diputado 
provincial electo y Médico de la Bene
ficencia, en que participa que desde 
1.® del siguiente mes de Noviembre 
empieza á hacer uso de la excedencia 
que le fué concedida en 17 de Setiem
bre anterior, y en su virtud la Comi
sión adopta las disposiciones necesa
rias para el arreglo del servicio. A se
guida dicho Sr. Cabrera Valero di
jo; que la situación del Sr, Velasco no- 
era un caso nuevo en esta Corpora
ción; que había precedentes entera
mente favorables á sus deseos, aludien
do á los señores Diputados D. Jose Ve- 
lenzuela y D. Manual Raón y López, 
ya difuntos, que habían ejercido M car
go sin difieuldad ni oposición de nadie, 
percibiendo á la vez un sueldo del Es
tado el primero en un empleo activo 
como Medido del Cuerpo de Baños y 
Aguas minerales; y el segundo como 
Jefe dei Ejército; que el Sr, Velasco se 
encuentra aun en situación mas favo
rable, una vez concedida la excedencia, 
porque ni percibe el sueldo ni ejerce 
el empleo activo con anterioridad al 
día en que se aprobó su acta, conser
vando únicamente ciertos derechos que 
en toda ley de justicia le coros pon de 
como adquiridos por oposición en una 
situación suteramente pasiva.

El Sr. Conde y Laque, dice: que no 
hay pariedad ds circunstancias entre 
el caso del Sr. Velasco y los aludidos 
por el Sr. Cabrera, porque la

bilidad del Sr. Valenzuela fue resuelta 
de Real orden, y en cuanto al Sr. Raón 
era retirado, de modo que se ratifica 
en su opinión de que no hay atribu
ciones en la Diputación para resolver 
definitivamente si caso tin la consulta 
y la aprobación del Gobierno de S, M.

El Sr. Cabrera replicó que, en su 
opinión, y sin perjuicio de que después 
se sometiera á la aprobación del Go
bierno, la Diputación es autónoma para 
resolver este asunto, creyendo algo 
más: que en ella sólo residen las atri
buciones necesarias para ello; pero que 
tampoco ve dificultad en exigir al se
ñor Velasco, si se cree pre ferible, que 
presto el servicio conservando sus de
rechos sin percibir aneldo ni retribu
ción alguna, toda vez que le consta que 
el Sr. Velasco, en tiempo oportuno, ha 
justificado de tal manera su intención 
de optar por el cargo de Diputado 
provincial por el distrito de Montoro, 
que ha presentado en la Secretaria la 
renuncia del de Módico de la Benefi
cencia, si bien á reserva de su solicitud 
pendiente y para el caso en que la ex
cedencia no le fuera definitivamente, 
otorgada por la Diputación provincial.

El Sr, Barroso, dijo:que no creía jus- 
Í to obligar á un compañero á hacer se- 
Í mejante sacrificio, habiendo medios há

biles de que conserve unos derechos 
que adquirió por oposición tan bonro- 
sameute y que legítimamente le corres
ponden; que en el Reglamento del 
Cuerpo, si bien no está prevista la si- 

j tuación de excedencia, no hay un sólo 
j artículo que prohiba otorgaría; que la 
i Diputación tiene la plenitud de atribu- 
i clones necesarias para resolver defini

tivamente todos los casos de incompa
tibilidad y para reformar y rehacer 
también de un modo definitivo los re
glamentos del servicio iuterior do sus 
Establecimientos y Oficinas, que ella 
sola ha creado y sou producto exclusi
vamente de sus acuerdos; que los pre
cedentes da los Suas. Valenzuela y 
Raón autorizan una resolución favora
ble á los deseos del Sr. A^elaaco, y des
de luego la propone, rogando la acep
ten todos sus dignos compañeros, tan
to más cuanto que en el caso presente 
no hay suplentes que buscar, porque 
parece que estaba previsto y de ante
mano preparadaesta solución, en virtud 
á que hay en el Cuerpo un facultativo 
supernumerario para suplir e.itas va
cantes temporales, y ya está arreglado 
el servicio sin perjuicio alguno para la 
Beneficencia ni gravar el presupuesto 
desde el primero del mes de Noviem
bre actual.

El Sr. Escamilla, dijo: que aunque 
respetaba mucho la opinión del Sr. Ba
rroso, no podía en manera alguna acep
tar la teoría que acababa de exponer: 
que aceptado como, basa constitutiva 
del Cuerpo de Beueficeneía e.l Regla
mento que lo rige, aprobado por el G o
bierno de S. M.,ae había convertido en 
ley preceptiva para la Diputación, la 
cual no tenía atribuciones para alte
raría sino en tanto cuanto s ea lanci
nada su reforma con una aprobación 
idéntica, porque no podia acordar con
tra la ley, no bastando la renuncia 
del sueldo, propuesta últimamente por 
el Sr. Cabrera, porque la incompatibi- 

compati- , lidad no nace de la retribución úuica-

1

mente, sino del ejercicio del un cargo 
ó empleo activo, según la expresión del 
núm. 3.” del art. 36 de la Ley provin
cial; lo cual sentía verdaderamente 
porque deseaba la solución más favora
ble para los deseos del Sr. Velasco.

Con lo que terminó la sesión da este 
día. —Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Angel ñíaría 
GíiSííñeira-.

Sesión del dí-a 13 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEL SE. GOBERNADOR

Señores que asistieron:
Porras, de Hombre, Aparicio Marín, 

Algaba, Escamilla, Moreno García, 
Quintana, González de Canales, Fer
nández Tejeiro, Aparicio Sarrión, Mar
qués de las Escalonias, Carbonell, Mo
reno Sánchez, Estrada, Castiñeira, Sán
chez Guerra, Barroso, Conde y Luque, 
Muñoz Sepúlveda, Matilla, Aguilar; 
Sr, Presidente.

Dada lectura del acta de la anterior, 
fué aprobada, si bien el Sr. Moreno 
García hizo eonstar había salvado su 
voto en lo que se refiere á la aproba
ción de la fianza ofrecida por el Admi
nistrador de la Hijuela de Expósitos 
de Pozoblanco, D. Ruperto Muñoz Gar
zo, porque, en su concepto, era defi
ciente la hipoteca, en tanto cuanto no 
son admisibles ninguna clase de fincas 
urbanas, cualquiera que sea el valor en 
que se estime, para esta clase de ga
rantías, mientras que no estén situadas 
en las capitales de provincia ó pueblos 
que excedan de 20,0U0 habitantes; pe
ro de ningún modo porque dudase de 
las afirmaciones del Sr, Cabrera, á las 
que concedía el mayor crédito.

Acto seguido se dió lectura á la si
guiente proposición,

'‘Los Diputados que suscriben tie
nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación provincial: 1,“ 
Que por la Diputación se remita una 
respetuosa exposición al Exemo, señor 
Ministro de Fomento, interesando una 
Escuela de Artes y'Oficios en esta ca
pital, 2,® Que en igual forma se so
licite del Exorno. Sr, Ministro de Ha
cienda la instalación en Córdoba de 
una Fábrica Nacional de tabaco?,; y 
3,“ Que por la Diputación se estu
die sobre la conveniencia, medios y 
forma de fundar una Granja modelo 
en el sitio que parezca más adecuado, 
ajuicio de la Corporación, ó en su de
fecto una Estación agronómica oliva
rera. —Salón de sesiones á trece de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. — Vicente de Hombre. — .José 
Sánchez Guerra, —Tomás Conde,,,

(Cantimiará).

PEÑAFLOR
SOCIEDAD AUBÍPEBA

Nútn. 152,
Con el objeto de tratar asuntos de 

la mayor importancia á sus intereses 
sociales, se cita á todos sus asociados 
para junta general, que tendrá tugará 
las tres de la tarde del 3 de Febrero 
próximo, en el domicilio social de La 
Aurora (Osario), cuya asistencia les en- 
carece eficazmente .su Presidente inte
rino.

Córdoba y Enero 20 de 1887.—José 
de Lucía.
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 121.

NEGOCÍÁDO DE PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL ESTADO

SE3DNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 1887.

anóN axoresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que ?e s^Sa- 
cuvas ^cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos pues finados estos procederá la Administración a in- 

cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el ñeal decreto de 20 de Julio de 1877.

Kújnero 

do 
iilTeIitB.rio. Procedfiucia. Glass de la finea

PUEBLO 

de vecindad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DS LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

que 

deheii.

TMBORTE

leí d&hito

Peatof:

TÉRMINO 

londe radie ti. ht ñuo* ápeuA
Día, Mes. Ano.

2,207
917

3,624 
1.875

999
1.701
2.217
2,202

724
721
278 

4,575 
760-2,“

972
1.070

486
497
719
740
997
401

58
707

1.924
136
120
965

2.357
443
435

Rústica ... .
Idem............

TnrrAAAmiTO. D. Francisco de Castro............... 16
n

17
1» 

18
19

n

20
« 

22 
24 
26

«
JI

26

» 
28 
29

11
«
11

30
31

11

Enero,
1)

TI 

» 

n

11 

lí

*1

« 

n 

n

»

11

11

TI

11

11

1]

11 

«

>1

11

ÍÍ

11

?Í

11

»

11

11

«

1887,
TI

Íl

■ ' 51

11

ÎÎ

11

>1

11

11

11

11

11

11

11

1, 

TI

11

»
11

TI

* 11

11

11

»
11

«
11

1»

11

17 
16

6 
20
17 
13
17 
17
10 
10

3
3 

'20 
14 
15 
15 
15

7 
19 
18
8

20 
20 
20 
20
15 
10
8 
8

132,60 
33,00

602,00
66,38
51,00

8,76
11,50
40.75

280,00 
228,75

30,10 
63,00
76,88
75,60

160,05
11,25
29,30

171,00
31,00

106,25 
322,00

1.500,00
213,26

9,13
21,25

7,50 
65,00 
50,00 
39,37' 
68,27

Torrecampo. .. P 68
IT 11 
n 76 
q 68
13 11.

» U

11 11

11 11

„ 76
» n
1] lí

„ 68
JT 11

11 11

>1 11

TI 11

11 11

„ 76 
„ 58 
„ 76
J1 11

„ 68
11 U

11 11

11 11

11 TI 

„ 76
11 11

11 31

Ulero,., •..«
Villa del Rio......... . . * * * . Pozoblanco,,..

Montilla...........
Bartolomé Rodríguez.............Propios.... Idem.. «. • ■ <
Francisco Solano......................

Torrecampo.. .
Idem.................

Ulero.* 0*
Td ATM *........... Urbana........ Trn'rena mpo............ Antonio Ruiz Ruiz...................

José Tortosa..............................
Idem. ..................... . .....................

TñrrÁoanrno. • . * . . Lorenzo Santofimia.................
TdftmAuoiiL. * . . * » - j-vivao-L.. < 0 * . .

T con - Francisco Fernández...............
Górd oba..........ALltJUl. . * • - * - XM,O4XA. * • . - • .

nÁ A Francisco Carrasco...................Beneficencia Urbana........ Idem.................TH aw

Estado.........
Propios.,

Idem............
Rústica....
Idem.'

XU Ü ill............. ..
Cabra...................... Cabra...............

Priego.............*P T10 A
Villa del Río..
Lucena.......... ..
Idem.................

dnTfífiliíi AUredo Pérez............................Ulero. -
Idem ».*... *

XLLvrLLl*................ *
Tinnnna. Juan Herrera Varo...................

Idem id e m............
TH Bujalance.........

idem
Idem.......
Beneficencia

XQ6lQ* , » - - * .
TH am Till m Idem.................

idem 
Urbana. ...
R11 Atinii-

10.0111. ......... J . Córdoba...........Gordos ■
Adamuz.................. Juan Manuel Criado................. Adamuz.

Lucena.............THidem lQ6Ui.. . . * - *
Francisco Adamuz.................... Córdoba..........

La Carlota, ..Idem. «* 
Propios ....

LJ T UcXLltti.............

idem 
Rústica.. . . 
TH__

Montilla................. Montilla...........
Idem.................plisSÍRO,. 1 1 i *............................,«•.•••»loem............. . .....................X 01X1............................. » . .

Monturque............. Monturque.., 
Idem.................TH útil i (1 PiTTl..................

TH dim Td«m. . . . . . . Idem........................
Lucena.................. Antonio Fnstigueras..............TH Santaella.........

Luque.............
líínTít ¡11 ft.Idem.. ., » - -

TJ - Till ri nflIdem............. Idem............. Idem...............
Idem............. Idem.............

Córdoba 18 de Enero de 1887. — El Administrador, Garlos L. Palacios.

J U Z 0 A D 0 S

Rute.
Núm. 138.

D. Daniel Morcillo '1/ PcdecHla^ ducí do 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que su los autos ejecu
tivos que en este Juagado se siguen 
por ante el infrascripto, á instancia 
del Procurador D. Alfonso Roldán, en 
nombre de D. José Hielo, contra An
tonio Pedrosa Carmona, vecino de Be
namejí, se ha mandado sacar á públi
ca subasta, por término de veinte días, 
y por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo, la 
finca siguiente:

Una casa, situada en la calle de 
Artacho, de la villa de Benamejí, mar
cada con el número treinta, gue linda; 
por su derecha, entrando, con otra de 
Antonio Granados Carmona; por su 
izquierda, la de doña Maria Granados 
y Aragón, y por su espalda, con pa
tios de Juan de la Torre Garrido; y 

se subasta por la cantidad de tres mil 
cuatrocieniias catorce pesetas. . 3.414

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día nueve 
de Febrero próximo, a las doce de su 
mañana: advirtiéndose que los lícita- 
dores deberán consignar para tornar 
parto en la subasta el diez por cien
to del precio porque se anuncia: no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y que 
se halla pendiente de arreglar la titu
lación.

Dado en Rute á catorce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete, — Da
niel Morcillo.—El Actuario, .Antonio
J. de Rueda.

Lucena.
Núm. 127.

Don Átanasio de Burgos y Torréns, Jues 
de primera instancia de esta ciudad de 
Lucena, etc.

Por el presente se anuncia al públi
co la venta en subasta dé las fincas 
que á continuación se describen:

Una suerte, de diez y seis aranzadas 
y siete octavas de otra de olivar, en ei 

partido de la Tejera, primer cuartel de 
este término; confinante: al Norte, con 
olivar’ y viña de Don José 2ubio y To
rres; á Levante, con más olivar de ‘he
rederos de Don José Ruiz da Algar y 
la servidumbre del pago; al Sur, con 
olivar de herederos de Don Alejan
dro Escudero, y á Poniente, con la ca
rretera de esta ciudad á la de Málaga; 
valorada en cuatro mil pesetas, ó sean 
diez y seis mil reales.....................16,000

Otra suerte, de siete avanzadas, tam
bién de olivar, en el partido de la Ata
laya, tercer cuartel de este termino, 
confinante: á Levente, con olivar de 
Don José do Mora Madroñero; al Nor
te, non otro de Francisco Jiménez; à 
Poniente, con igual plantío de Dou 
José Curado, y al Sur, con el camino 
del partido; apreciada en mil doscien
tas veinticinco pesetas, ó sean cuatro 
mil novecientos reales...................4.900

Y otra suerte, de una y medía aran- 
zadas de olivar, partido del Barrancón, 
segundo cuartel de este término; con
finante; á Levante, con el camino del 
partido." al Sur, con olivar da Doña 
Juana Ruiz ZuruU; á Poniente, con 
tierras manchón del señor Conde de 
Valdecañas, y al Norte, con olivar de 
Don Jacinto Ruiz; justipreciada en 
trescientas pesetas, ó sean mil doscien
tos reales vellón. ...".................. 1.200

Cuyas fincas, como da la propiedad 
de Dou Antonio de Lara y Sánchez, 
da esta vecindad, se venden para hacer 
pago á Don Federico Alvarez de So- 
tomayoi" y Martínez de cierta cantidad 
que le es en deber. La persona á quien 
interese su adquisición podrá presen
tarse en la sala audiencia de este Juz
gado el Sábado doce del inmediato 
mes de Febrero, y hora de las doce de 
i-u mañana, en que ha de verificarás su 
remate, tínieudo presente la* adver
tencias siguientes:

1,’' Que no so han presentado 
los títulos da propiedad de expresadas 
fincas. .

2,'^ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
próviameute en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta de la finca ó 
fincas cuya adquisición interese.

SA 'L que no se admitirán proposi
ciones qua no cubran las dos^ terceras 
partes de su respectiva tasasión.

Dado en la ciudad de Lucena á diez 
y siete de Enero de mil ochooientos 
ochenta y siete.—Atanasio de Eui g®^’ 
— Por mandado de .S. 8., Pedro de 
Blancas y Molero,
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Copia del acta dd sorteo de los mosos dél reemplazo de 1886.

(Continttaeión).

NOMBRESrUEBLOS NÚMESO

Baena....... . ......... 97
Priego.................. 337
Montux‘qu9............ 432
Cabra..................... 632
Lucena................... 678
Puente Genil......... 140
Priego.................... 368
Cabra..................... 482
Iznájar.................... 283
Lucena................... 249
Aguilar.................. 561
Lucena................... 674
Cabra...................... 647
Rute....................... 711
Puente Genil......... 325
Carcabuey............. 301
Baena..................... 79
Aguilar.................. 260
Puente Genil........ 108
Luque.................... 387
Iznáj ar................... 668
Iznájar................... 676
Lucena.................. 201
Puente Genil........ 250
Luque.................... 624
Puente Genil........ 55
Aguilar.................. 358
Priego.................... 367
Cabra...................... 712
Lucena................... 568
Priego.................... 411
Lucena................... 388
Lucena................... 290
Lucena................... 329
Carcabuey.............. 116
Puente Genil......... 489
Priefro.................... 244
Priego.................... 617
Priego.................... 439
Luque.................... 417
Baena..................... 492
Zuheros.................. 361
Baena..................... 286
Baena..................... 363
Cabra...................... 397
Doña Mencía......... 632
Lucena................... 182
Rute....................... 137
Cabra...................... 339
Luque.................... 185
Puente Genil........ 326
A^alenzuela.............. 410
Almedinilla............ 178
Priego.................... 238
Cabra...................... 153
Baena.....................
Puente Genil......... 204
Lucelia................... 679
Iznájar 360
Rute........................ 567
Priego.................... 601
Puente Genil........ 75
Lucena.................. 543
Priego.................... 563
Puente Genil......... 610
Cabra...................... 236
Priego 703
Benamejí............... 186
Baena..................... 675
Fuente Tójar.......... 20
Priego.................... 376
Lucena................... 424
Iznájar,.................. 648
Lucena................... 628
Cabra...................... 600
Puente Genil........ 528
Lucena................. .. 640
Cabra................ . 652
Fuente Tójar......... 346
Luque.................. .. 596

Lilis Pigrflagoráa Serrano. 
Anacleto Ramírez. Pedrajas. 
Manuel Cosario Valls.
Antonio Cañero Corpas. 
Pedro Mora Chacón.
Antonio Cosano Tabares, 
Antonio Yébenes Cano. 
Emilio Amo Rivas.
Juan Jaime Quintana. 
José Pernández Ruiz. 
Eraucisco Carera Romero. 
Juan Fernández Muñoz. 
Manuel Luque Navas. 
Manuel Tirado Porras. 
Antonio Calvez Solano. 
Nicolás Cecilia Loque, 
José Santano Arriero. 
Juan Osuna Eemiíndez, 
Francisco Márquez Muñoz. 
Francisco Ramírez Calvo, 
José Gregorio Expósito. 
Anacleto CabaUero Luque. 
Antonio Ramírez Sánchez. 
Ramón Morón Merino.
Miguel Lillo Calvo. 
Francisco Baena Quintero, 
Juan Díaz Lozano, 
Pablo Cuenca Expósito. 
José Alguacil Corpas, 
José López Pérez, 
Isidoro Rodríguez Hinojosa, 
Gabriel Garrido López, 
José Fernandez Villalba Ramírez. 
José López Expósito.
Pedro Luque López.
Eugenio Carmona Carmona. 
José Menjibar Ruiz. 
Antonio Carrillo Palomar, 
José Serrano Carrillo. 
Juan Navarro Alba, 
Eduardo Contrera.s Jiménez, 
Carlos Salamanca Camacho, 
Pablo Barea Navarro, 
Francisco Cruz de la Cruz, 
Antonio Ruiz Ordóñez, 
Francisco Gómez Cañete. 
Antonio Cuenca Pino.
Cristóbal Gómez Mangas. 
Antonio Escanio Burgos, 
Patricio de la Torre Arcos. 
José Palomino Baena. 
Pedro Castillo Vallejo, 
Vicente Cano Gordo, 
Rafael Ariza Bueno, 
Rafael Valladares Valle. 
Antonio Aguado Horcas. 
Antonio Sánchez López, 
Juan Covacho Ruiz.
Casimiro Burgueño Ruiz, 
Francisco de la Rosa Sánchez. 
Juan de la Rosa Cano. 
Juan Torres Quero.
Diego Gómez Pino. 
José Lort Trujillo. 
Manuel Luque Estrada. 
Rafael Calvo García. 
Antonio Pedrajas Moreno. 
Cristóbal Cruz Gómez.
Francisco Camacho Hinojosa, 
Juan García Expósito.
Francisco Mantilla Aguilera. 
Nicolás Maíllo Veda.
Manuel Rodríguez Lovato. 
José Maillo Jurado.
Antonio Moreno Ruiz. 
Eugenio Montero Martínez, 
Antonio Santa Bárbara Expósito. 
José Roldán Aguilera.
Antonio González Ramírez. 
Francisco Baena PontániUa,

Priego....................  
Zuheros..................
Cabra......................
Fuente Tójar........ 
Zuheros..................  
Priego....................  
Baena.....................  
Aguilar...................  
Benamejí................  
Lucena...................  
Lucelia,...... ............ 
Zuheros..................  
Lucena..................
Carcabuey...............
Puente Genil..........
Aguilar..................
Aguilar..................
Carcabuey..............  
Baena.....................
Puente Genil.........
Priego....................
Encinas Reales..., 
Cabra.................  
Palenciana........  

j Valenzuela............

Lucena..................  
Lucena................... 
Priego... ...............  
Priego...................  
Nueva Carteya.. ., 
Almedinilla...........  
Aguilar.................  
Aguilar.................  
Benamejí...............  
Aguilar.................  
Aguilar.................  
Baena....................  
Cabra..................... 
Almedinilla...........  
Iznájar...................  
Lucena................... 
Baena..................... 
Fuente Genil......... 
Rute....................... 
Baena....................  
Priego...................  
Rute.....................  
Lucena....................  
Lucena...................  
Luque...................  
Baena.....................  
Cabra...................... 
Oareabney.............  
Carcabuey............. 
Lucena...................  
Benamejí................ 
Baena...................... 
Aguilar..................  
Baená.....................  
Priego....................
Benamejí...........  
Aguilar.................. 
Zuheros...............
Lucena..................  
Lucena................... 
Baena....................  
Almedinilla........... 
Cabra,........ ...........  
Baena....................  
Iznájar...................  
Aguilar.................  
Priego...................  
Puente Genil.........  
Priego.................... 
Benamejí...............  
Nueva Carteya.,,. 
Priego...................  
Cabra.....................  
Puente Genil........ 
Baena.....................  
Rute.......................  
Iznájar.................... 
Cabra.....................  
Nueva Carteya.... 
Priego.................... 
Iznájar.................... 
Carcabuey..............  
Aguilar.................  
Almedinilla............ 
Baena......................

689
87 

266 
242 
409 
442 
490 
310 
620 
670 
479 
666 
616

60 
181 
477 
487 
662 
436 
248 
283 
462 
644 
626 
347 
683

45 
262 
661 
609 
124 
165 
351
38 

183 
663 
45S 
646 
198 
234 
434 
416 
276 
225 
552 
133 
228 
398 
614 
536 
383 
694 
6S7

70' 
446

89 
678 
349

98
22 

287 
686 
400 
594 
616 
666 
386 
265 
352 
103 
332 
106 
426 
662 
631 
421 
489 
382

39 
603 
592 
272 
679 
612 
673 
219 
638 
423 
692 
314 
176

Antonio Garrido Jiménez.
Manuel Cantero Arroyo, 
José Navas Córdoba.
Santiago González Muñoz.
Antonio Castro Pulido. 
José Rodríguez Marín. 
Eduardo Priego Seto. 
José Galisteo León, 
Antonio Ramírez Royon. 
José Santa María Palomino.
Antonio Zurita Delgado.
Domingo Monroy Ordóñez. 
Manuel Lérida Fernández. 
Pedro Roldán Jurado.
Emilio Muñoz Expósito. 
Francisco Lort Carmona. 
Juan Onieva Lucena.
Francisco Cecilia Delgado.
Erancirco de la Cruz Córdoba.
Andrés Delgado Márquez. 
Silverio Bermúdez Pérez. 
Cristóbal Sánchez Vera. 
Ramón Nieto Ruiz.
Francisco Ramírez Gómez, 
Juan de la 0 Horcas, 
Francisco Pérez Expósito. 
Francisco Carvajal Ruiz. 
Antonio Cuadra Torres.
Martín Velasco Luque, 

j José Onieva Caí aeuel.
Manuel Priego Martínez. 
José Barranco Nieto.
Pablo, Carrillo Rosa, 
Juan Ruiz Valle.
José Pedroso Tirado.
Feliciano Acosta Lora,
Pablo Chacón Fernández, 
Baldomero Garcia Lara, 
Ignacio Valle González. 
José Márquez Sánchez, 
Antonio Aguilera. López, 
Antonio Gómez Serrano. 
José Priego Cuello.
Nicolás Humanes Cosano.
Francisco Aguilera Navas, 
Mariano Balbuena Tienda. 
Francisco González Altés. 
Francisco Barbero Jiménez. 
Juau Velasco Chicano, 

j Pedro Flores López.
Eloy Martos Ortíz.
José Cañadilla Viñes.
Bernabé Vázquez Arévalo, 
Antonio Ariza Serrano.
Francisco Rojas Luque, 
Francisco Buendía Calvillo. 
Francisco Ramírez Moreno. 
Mariano de la Cruz Lara. 
Santiago CabePo Lucena. 
Eduardo Jiménez Muñoz. 
Antonio Zurita Ruiz.
Francisco Pacheco Torres.
Manuel Cabeza Lama.
José Zafra Luque.
Francisco Mayorga Ramhez.
José Baltanas Pérez.
Antonio .Ramírez Ortiz. 
Juan Serrano González. 
Antonio Sierra Rosas. 
Antonio Serrano Rosa. 
Juan Velasco Balmusa.
Francisco Hurtado x41hama, 
Miguel Villar Cano.
Manuel Mateo Delgado.
José Pimentel Ortega.
Francisco Morales Cabello.
Manuel Ortega Amo.
Juan San Casimiro Expósito.
Miguel González Jurado. 
Manuel Tabares Delgado, 
Guillermo Cabezas Bujalance, 
Antonio Rodríguez Roldán. 
Diego .Molina Pacheco.
José Ríos Cruz.
Francisco Ortega Merino.
Alfredo Serrano Baena.
Salvador Martos Doncel. 
Mignel Ayerbes Sánchez, 
José Varo Reyes,
Manuel Córdoba Jiménez.
José López Reyes-

(Cotitimtará).
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